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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 8 

de agosto de 1948. de acuerdo con las 
disposiciones vigentes

Francos ..........
Libras ,.v ........
Dolares ............
Liras ............. .
Francos splzoá 
Reichsmark .... 
Francos belgas
Florines ..........
Escudos ...........
P e s o s  m oceo

legal ............
Turismo ......

Coronas 6uecas 
Coronas norue

gas ...............
Coronas danesa 
Pesos chilenos.

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIALL 
PREFERENTE ( 1 )

Compra Venta Compra Venta

6,10 
44.00 

. 10.95 
3.12 

i 253.00
Z 25.00 
. 411.60 
. 43.50 
a

2.60 
i- 3,04

s 2.295 
. 25.46

6.25
45.00
11.22
3.13 

259.35
25.60 

421.90
44.60

2 .6€

3.13

1 2.3E 
26.1C

7.65
66.00
16.40

l —1
379.60

i 37.50 
i 617.40 
i 65.25

\ — 
8.90 
4 .£6

) ^

7.85
67.65
16.81

389.00

38.45
632.85
66.90

4,00
4.67

(1) El cambio oficial preferente es apli
cable a las operacioues por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar». Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 8 de agosto
de 1946

DELEGACION NACIONAL DE SINDICA
TO DE FALANGE ESPAÑOLA TRADI

CIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

A N UNCIOS de  s u b a s t a -c o n c u r s o

La Delegación NacionaT de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de diez (10) viviendas en Ma- 
side (Orense), acogidas a los beneficios 
del Régimen protegido del Instituto Na
cional de la Vivienda, y de las que es 
Entidad constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso y la forma de celebrarse 
la misma son los que seguidamente se in
dican :

I .—Datos de la subasta-concurso 
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Mariano Rodríguez.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cuatrocientas dieciséis mil 
novecientas veinticuatro (416.924) pesetas 
con cincuenta y ocho (58) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja general 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda es de ocho mil 
trescientas treinta y ocho (8.338) pesetas 
con cincuenta y cuatro (54) céntimos.
. La fianza definitiva qüe ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate asciende a la cantidad de dieciséis 
mil seiscientas setenta y siete (16.677) pe
setas con ocho (8) céntimos.

II.—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en lá Delega
ción Sindical Provincial, de Orense, en 
las horas hábiles de oficina, duranté trein
ta (30) días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL. 
DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares

que han de regir en ,1a misma estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical , 
Provincial de Orense, en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda, en Jos días y ho
ras hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Orense, al día siguiente de quedar cerra
do el plazo de admisión de los pliegos.

Lá fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Instituto 

.Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes al de la publicación 
de la adjudicación definitiva en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública, el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Laá obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientés al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazp de doce (12) me
ses, a partir del día de su comienzo.
III.—Forma de celebrarse la subasta- 

concurso
Los licitadores .presentarán la documen

tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados y lacrados, 
upo de los cuales contendrá la propuesta 

' económica de la obra, formulada por me
dio del impreso que al efecto se facilitará 
en la Jefatura Provincial de la Obra 
(C. N. S.), y el otro, los pliegos demos
trativos de las referencias técnicas y eco
nómicas y los siguientes documentos:

1.° Cédula personal del licitador o, en 
su caso, del apoderado cuando se trate 
de Empresas o Sociedades.

*2.° Escritura de constitución de 1% So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado lá 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la

' Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5«° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Certificación o documento acredita

tivo de que no existe ninguna de las in
compatibilidades establecidas’por el Real 
decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso corppro- 
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que. han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional. (Ley de 14 de febrero de 1907.)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y1 cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará constituida por el De
legado Sindical Provincial, Asesor jurídi
co de la Delegación Sindical Provincial; 
el Jefe, Secretario téjcnico y Arquitecto 
asesor de la Jefatura Provincial de la 
Obra Sindical del Hogar y un represen
tante*,del Instituto Nacional de la Vivien
da. y del acto dará fe el Notario a quien 
por turno acorrespondá,

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de lo? concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante Notario, procetfiéndose a continua
ción a la apertura, ante dicho Notario, 
de los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De exis
tir igualdad, se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del li
citador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Orense.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos' de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose el que

se refiera a la proposición declarada más 
ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons-. 
tituída la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la. adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario no 
formalizara én el plazo establecido el co
rrespondiente contrato, perderá el total 
importe de la fianza definitivamente de
positada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y, 
timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al' Es
tado en las certificaciones de obra gozará 
de un 90 por 100 de reducción.

Madrid, 3 de agosto de 1948.—El Secre
tario general de la Obra, Carlos A. Soler,

1.387—0.

Lá Delegación ¡Nacionál de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuhcia 
la subastarconcurso de las obras de cons
trucción de cincuenta y cuatro (54) vi
viendas y anexos en Placencia de las Ar- 

’ mas (Guipúzcoa), acogidas a ..los bene
ficios del Régimen protegido del Instituto 
Nacional- de la Vivienda, y de las que 
es Entidad constructora la Obra Sindical 
del Hogar. s *

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma, de celebrar- 

.se la misma, son los que seguidamente se 
indican:

I —Datos de la subasta-concurso 
El proyecto de las edificaciones pro

tegidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Ramón Martiarena.

El presupuesto de contrata asciende á 
la cantidad de tres millones trescientas 
sesenta y siete mil quinientas cuarenta 
y siete (3.367.547) pesetas con cuarenta y 
seis (46) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar* en la subasta-concurso previamente

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público para ¿ene- 

ral conocim iento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde l»9 de abril del corrien 
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trim estre jr»» • «"• 65 ,00  1
Semestre , 130,00
A n o »••.•••«•••»••»•»•, 260 ,00
N úm ero corriente, 1 ,00

»  atrasado.» 2 ,00
y> con  suple
m ento o  anexo» 4 ,00

Por lo  que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con  la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adeján- 

f*tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las c o 
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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ha de ser constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de, Hacienda en la 
cuenta especial de Tesoreria del Insti
tuto Nacional de la Vivienda es de cin
cuenta y cinco mil quinientas trece 155.513) 
pesetas con veintiún (21) céntimos, i

La fianza definitiva que na de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de 
ciento once mil veintiséis G il .026) pese
tas con cuarenta y dos (42) céntimos.

I I .—.Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la JDele- 
gación Sindical Provincial de Guipúzcoa, 
en las horas hábiles de oficina, durante 
veinte (20) dias naturales, contados a 
partir del'siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN  
O FIC IAL. DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán de 
manifiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Guipúzcoa, en .la  Delegación*. 
Nacional de Sindicatos y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda, en los días y ho
ras hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifica
rá en la Delegación Sindical Provincial 
de Guipúzcoa, al dia.siguient* de quedar 
cerrado el plazo de admisión de pliegos

La fianza definitiva deberá sqr depo
sitada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de * Hacienda, en la 
Cuenta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes al de la publica
ción de la adjudicación definitiva en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Dentro de los quince dias siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública, el correspondien
te contrato de ejecución de obras^

Las .obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de hílberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
da^ terminadas en un plazo de catorce (14) 

-•meses, a partir de¿ día de su comienzo.
I I I .—Forma de celebrarse la subasta- 

concurso
Los licitadores presentarán la documen

tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Pro
vincial de la Obra (C. N. S.), y el otro, 
los pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas y los siguien
tes documentos:

1.° Cédula personal d e l. licitador o, en 
su caso, del apoderado cuando se trate de 
Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a Ja subasta-concurso.

4.a Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva. Dele
gación dé Haciensa o, en su caso, en la# 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la 
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Certificación o documento acredi

tativo de que no existe ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de '1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales; artículos y 
efectos que han de ser empleados en la

ejecución de las obras son de producción 
nacional. (Lev de 14 de febrero de 1907.)

9.° Justificantes de encontrarse ai co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros .y subsidios sociales

La Mesa estara presidida por el Dele
gado Sindical provincial, asesor jurídico 
de la Delegación Sindical Provincial, el 
Jefe, Secretario técnico y Arquitecto ase
sor de ia Jefatura Provincial de la Obra 
Sindical del Hogar y un representante del 
Instituto Nacional de la Vivienda, y del 
acto dará fe el Notario a quien por turno 

’ corresponda.
Los sobres que contengan las proposi

ciones económicas de los concursantes re
chazados (articulo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho No
tario, de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición mas baja. 
De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

EJ bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un letrado en 
ejercicio en Guipúzcoa. \

Terminado eV remate, si no hay recia-' 
mación, se devolverán a los licitadores ios 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose tes 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianfca definitiva,, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras. .

En el. caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido' G co
rrespondiente contrato, perderá el total 
importe de la fianza definitivamente de
positada.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los derechos reales y timbres 
correspondientes.

Asimismo, el impuesto .de pagos al Es
tado en las certificaciones de obra gozará 
de un 90 por 100 de reducción.

Madrid, 3* de agosto de 1948.—£! Secre
tario general, Carlos A. feoler.

1.393—0.

OBRA SIND ICAL DEL HOGAR Y  DE 
ARQ U ITECTU RA

A d j u d i c a c i ó n  d e  o b r a s

La Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó" en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Tarragona de 28, de 
abril de 1948 anuncio de ia subasta-con
curso de las obras de construcción del 
grupo de veintiocho viviendas en Amet- 
11a del Mar, cuyo presupuesto asciende a 
la cantidad de un millón cuatrocientas 
treinta y nueve mil trescientas sesenta 
y una pesetas 'con ochenta céntimos 
(1.439.361,80), las cuales han sido'adjudi
cadas definitivamente, • previa aprobación 
del Instituto Nacional de la Vivienda, a 
la Sociedad «M iguel Pallejá Ferré y An
tonio Bruch Fenech, sucesor de • Arturo 
Pardines y Compañía, Sociedad' en Co
mandita», en la cantidad de un millón 
cuatrocientas treinta y nueve mil tres
cientas sesenta y una pesetas, con sesen- 

: t¿ céntimos (1.439.361,60), o sea con una 
baja global de 0,20 pesétas. t

Madrid, 3 de agosto de 1948.—El Secre
tario general, de la Obra, Carlos A. Soler.

1.388—0.

JEFATURA N ACIO NAL DE LA  OBRA 
S IND ICAL « 18 DE JU LIO »

C o n c u r s o

El Jefe Nacional de la Obra Sindical 
«18 de Julio», ha dispuesto por este or
ganismo se proceda a celebrar un con
curso para la adquisición de material y 
aparatos de Electromedicina, mobiliario 
clínico, mobiliario administrativo y ma
terial de laboratorio para los Dispensarios 
y Sanatorios de esta Obra Sindical.

Los que deseen tomar parte en este 
concurso dirigirán sus ofertas en pliega, 
cerrado y lacrado al Departamento de 
Adquisiciones e Instalaciones de la Obra- 
Sindical «18 de Julio» < Casi ello, número 
18). de acuerdo con los pliegos de las 
bases técnicas y legales aprobadas por 
la Superioridad y que están expuestos en 
el tablero de anuncios, todos los días y 
.horas laborables,, durante los treinta dias 
siguientes al Ue la publicación de este 
anuncio.

Las ofertas (acompañadas de mues
tras) serán entregadas en el Registro 
Genexal de esta Obra, hasta las doce 
horas del dia 13 de septiembre pi'óximo, 
y deberán ser adjudicadas a las mismas 
la documentación prevenida en los cita
dos pliegos tío beses.

El importe de este anuncio será satis
fecho a-prorrateo ante los adjudicatarios 

Madrid, 8 de agosto de 1948.
4 855-0.

AY U N T A M I E N T O S

PONTEVEDRA

 E d i c t o  

El Alcalde di* Pontevedra,
Hace saber : Que se concede un plazo 

de quince días para que todas las Socie
dades o Compañías que cubran el riesgo 
de incendios en el.term ino municipal de 
Pontevedra declaren a la Administración 
municipal, en armonía con lo dispuesto 
en el articulo tercero de la Ordenanza 
de Exacciones número siete, mediante 
certificación, el importe de las primas 
recaudadas durante los años 'de 1946 y 
1947 por pólizas relativas al término mu
nicipal, y que aseguren bienes ípuebles o 
inmuebles.

Pontevedra. Sf^de julio de 1948.—El Al
calde (ilegible).
• 1.373-0

G UADALAJARA 
A n u n c i o  de  s u b a s t a  p a r a  e n a j e n a r  s o l a r  

Por acuerdo de la Corporación Muni
cipal de 30 de jumo último, se anuncia 
subasta publica para la enajenación de 
un solar propiedad de este Ayuntamien
to, de 264,16 metros cuadrados de super
ficie y situado en el paseo del Doctor 
Fernández Iparraguirre, que se destinaba 
a emplazamiento del segundo bloque de 
viviendas protegidas para funcionarios, 
juntamente con el proyecto de éste y de 
las obras de cimentación ya ejecutadas 
en aquél.

La enajenación ha sido autorizada por 
el Ministerio de la Gobernación, y se lle
vará a cabo en el precio-tipo de tasación 
del solar, en alza, de 63.208 pesetas, a 
razón de 50 pesetas metro cuadrado, más 
9.117,30 pesetas a que .ascienden los ho
norarios por estudio y redacción,del pro
yecto de edificación del aludido bloque 
de viviendas y 22.240,24 pesetas para pago 
de la sobras de cimentación ya ejecuta
das, o sea por un total de 94.565,54 pesf- 
tas, al alza que será imputada integra
mente al valor del solar. . .

El rematante contraerá, con carácter de. 
ineludibles, las obligaciones siguientes: 

a). La de abonar a la Hacienda Pública 
las -contribuciones e impuestos que pue
dan recaer sobre el solea- objeto de ena
jenación, por pérdida de la bonificación? 
del 90 por 100 que disfrutaba hasta ser" 
descalificado de pvoíegido y quedar ex
cluido de-la Ley de 19 de abril de 1939.

b)  La de construir en el solar de re
ferencia, y* en un plazo1, de dos años, un 
bloque o manzana de cuatro casas, con 
cuatro plantas cada una como mínimo y 
cinco como máximo: la primera destina
da a locales comerciales o industriales, 
y las restantes, a viviendas; éstas en nú
mero no inferior, a dos por cada casa y 
planta.  

c) La de construir el bloque o manza
na de casas antes citadas con sujeción a 
la estructura siguiente:. íábricá^de ladrí-
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■lio o de hormigón armado en fachadas, 
con espesor mínimo de cuarenta centíme
tros; huecos de balcones y volados en fa
chada en proporción no inferior al se
senta por ciento del número de aquéllos 
y todos - con persianas enrollables: escale
ras de mármol, con barandillas de hierro 
en su total longitud, y cuarto de servicio 
en todas las viviendas.

La subasta se verificará con sujeción 
al pliego de condiciones redactado al efec
to y á lo dispuesto en el Reglamento de 
Contratos Municipales, de 2 de julio de 
1924, y tendrá lugar en la Casa Avunta- 

. miento, bajo la presidencia del señor Al
calde o del Teniente en quien delegue, 
con asistencia de un miembro de la Cor
poración, a la& doce horas del primer 
día hábil siguiente al en que se cumplan 
los veintq, también hábiles, contados *a 
partir del inmediato posterior al de pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ante el Notario 
público que dará fe del acto.

Los licitadores consignarán previamen
te, como fianza provisional, la .cantidad 
de 4.728,27 pesetas, quedando comprome
tido el que resulte rematante a satisfa
cer el resto del precio ofrecido dentro de 
los diez días siguientes al de serle notifi
cada la adjudicación definitiva, como 
también a la constitución de una nueva 
fianza de 20.000 pesetas para garantizar 
el cumplimiento de las ineludibles obli
gaciones impuestas en orden a la cons
trucción exigida.

El modelo de proposición, que deberá 
ser presentada por quienes la formulen 
en los días hábiles del período expresa
do hasta el anterior al de Ja subasta, así 
cómo .las restantes condiciones regulado
ras del acto, aparecen publicadas en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Gua
dalajara» número 90, correspondiente al 
día 27 de julio actual, y se hallan tam
bién de manifiesto en la Secretaría Ge
neral, 'Negociado de Subastas,) de este 
Ayuntamiento.

Guadalajara, 28 de julio de 1948.—El 
Alcalde-Presidente (ilegible).

1.370—0.
O N T U R 

 E dicto

El Alcalde - Presidente del Ayuntamiento
Nacional de esta villa de Ontur (Alba
cete),
Hace saber: Que al cumplirse veinte 

días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se procederá a la adjudicación en pública 
subasta del aprovechamiento de espartos 
de estos montes de propios en el año 1948, 
con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado para la misma, que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

El número de quintales métricos de 
esparto en pie está calculado en dos rail 
trescientos (2.300). Y sirve de tipo de li
citación el mínimo de ciento sesenta y 
cincp mil seiscientas pesetas (165.600), y 
el -máximo de doscientas tres mil quinien
tas cincuenta pesetas (203.550).

Los licitadores habrán de consignar er 
la Depositaría municipal el cinco por cien
to de tipo de licitación, en concepto de 
fianza provisional, y presentarán las pro
posiciones en pliegos cerrados, - a justada* 
al modelo que se inserta, y reintegrada* 
con pólizas del Estado de la clase sexta 
en la Secretaría del Ayuntamiento, todo* 
los días hábiles a las horas de oficina has 
ta el anterior al de la apertura de pliegos 
Por separado acompañarán el resguarde 
del depósito. Loe apoderadós que concu 
rran representando a los licitadores ha 
brán de acompañar poder bástanteado poi 
un Letrado de la ciudad de Albacete. E 
contrato se hacera riesgo y ventura de 
rematante, sin que por ningún conceptc 
pueda pedirse alteración en el precio ( 
rescisión del mismo.. .

El contrato que se celebre con motivo de 
esta subasta será consignado en escritura 
pública. El reintegro del expediente, loo 
gastos de la celebración de la subasta, lus 
impuestos creados o por crear que pudie
ran afectarle, así como el establecido t:*or 
la Diputación Provincial sobre el esparto, 
serán de cuenta del rematante.

Se tendrá ên cuenta cuanto se dispon* 
en el Decreto ‘conjunto de los Ministerios 
de Industria y Comercio y de Agricultu
ra de 2 de abril de 1948, el Decreto de 
igual fecha del Ministerio de Agricultura, 
la Orden conjunta de- 21 del mismo mes, 
las normas de ‘a Dirección Gehena! ae 
Montes de l.o de /nayo y la Circular nú
mero 1 del Servicio del, Esparto.

Caso de quedar desiertá esta subasta 
se celebrará una segunda, a Tás setenta y 
dos horas * hábiles de la primera, por 
igual tipo de licitación y en las mismas 
condiciones.

Ontur, 29 de julio de 1948.—El Alcaide 
(ilegible).

Modelo de proposición
Don  vecino de ..........., con domi

cilio en la calle de .......... . número ..., con
resguardo acreditativo de haber constitui
do en la Caja municipal el cinco por 
ciento de la licitación '¡mínima, bien en
terado del anlincio y pliego de condicio
nes para la subasta de los espartos de los 
montes de Propios'de Ontur, ofrece por 
ella la cantidad de  ri pesetas <en le
tra), comprendida entre las tasaciones mí
nima y máxima, si es adjudicada a su 
favor.

(Fecha, firma y rúbrica del licitadcr).
4.794—0.

MANCOMUNIDAD SANITARIA 
PROVINCIAL DE ZAMORA

Subasta de obras de construcción de un
edificio, como ampliación del hoy exis
tente, para Instituto Provincial de Sa
nidad.
En virtud de lo acordado por la Junta 

de esta Mancomunidad, en sesión del día 
23 de julio del año actual, y por habei 
resultado desierta la primera subasta 
cuyo anuncio se publicó en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 180, co- 

„ respondiente al día 28 de junio último 
se anuncia la segunda subasta de dichas 
obras en iguales condiciones que lo fue 
en la primera y bajo los mismos requi
sitos.

La ádjudicación se hará a las cinco d* 
la tarde del siguiente día hábil, una ves 
transcurridos los veinte hábiles también 
de la publicación de este .anuncio en e 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, er 
el mismo locál y ante la mesa constituí 
da en. la forma que se hacía mención a 
anunciar la primera subasta.

Las proposiciones podrán hacerse todo* 
los días.hábiles hasta el de la subasta in 
clusive, «n la Secretaría de esta Manco 
munidad, de diez a catorce, donde esta 
rán de manifiesto los planos, proyectos > 
presupuestos técnicos, así como los plie 
gos de condiciones facultativos y econó 
micos, y bajo el modelo de proposiciór 
que se hizo público para la primera su

' Zamora, 27 de julio de 1948.—El De 
legado'de Hacienda, Presidente, José de 
Río.

1.383-0  

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
Colegios Menores Universitarios

Hallándose vacahtes las becas que rc 
continuación se expresan, se hace sabe: 
así para qué los jóvenes que se encuen 
tren en condiciones de optar a ellas pue 
dan solicitarlas dentro del término dt 
veinte días hábiles, a contar desde lí 
publicación de su anuncio en el BOLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO.'

También se anuncian en el «Boletír 
Oficial» de la provincia y en los de aque

lias provincias a que corresponden los 
pueblos, cuyos naturales tengan derecho 
de preferencia, y en los Eclesiásticos de 
las Diócesis que se hallen en análogo 
caso.

Las instancias habrán de dirigirse al 
magnífico y excelentísimo señor Rector 
de la Universidad, Presidente de la Ins
titución, acompañadas de los siguientes 
documentos, debidamente reintegrados: 
Fe de bautismo: certificación de buena 
conducta expedida por el Alcalde y Cura 
Párroco; certificación que acredite las 
cuotas de contribución que por todos con
ceptos paguen al Tesoro los padres de 
los aspirantes o que no pagan ninguna, 
expedida por la Administración de Ha
cienda de la provincia, y certificación de 
estudios realizados.

Habrán de reunir todos los aspirantes 
las condiciones generales de profesar la 
Religión Católica y ser hijos legítimos.

Las condiciones especiales de cada Co
legio, al tenor de las respectivas Funda
ciones, se consignan a continuación:

Una, del Colegio de «Santa Cruz de Ca
ñizares»,-que se aplicará,a la Facilitad de 
Teología, gozando de preferencia Ios- 
Sacerdotes que la solicite n, y proveyén
dose en otro caso en jóvenes solteros, 
guardándose el siguiente orden de prela- 
ción: 1.° Los parientes del Fundador',
ilustrísimo señor don Juan ere Cañizares, 
Arzobispo electo de Santiagó. 2.* Los na
turales de la ciudad de Almagro. 3.° hps 
de la Diócesis de Santiago; y 4.° Los de 
la Diócesis de Salamanca.- .

Y una, de la «Fundación Primo Mar
tínez». Esta beca será para seguir cual
quier carrera universitaria y ántes de 
ella la Segunda Enseñanza, Serán 'pre
feridos en primer lugar los parientes del 
Fundador, don Donato Primo Martínez, 
y de éstos los más próximos a los más 
remotos. En segundo lugar, los naturales 
de Alba de Tormes: y en tercero, los 
huérfanos naturales de la ciudad de Sala
manca.

Las becas relacionadas anteriormente 
serán otorgadas, por gracia, a. los que 
reúnan mejores condiciones de las «rí
gidas en el anuncio y están dotadas con 
la pensión diaria de seis pesetas, tenien- 

‘ do opción a que series costeen los corres
pondientes títulos académicos, todo ello 
de conformidad a lo establecido en el 
Reglamento Interior de los Colegios Uni
versitarios de Salamanca.

Salamanca, 31 de, julio de 1948—El 
Rector-Presidente, Esteban Madruga.—El 
Secretario, M. G. Blanco.

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA ESPAÑOLA DE REASEGU

ROS, S. A.
* De conformidad con lo determinado en 

el artículo veinticuatro de los Estatutos 
de la Sociedad, se convoca, a Junta gene
ral ordinaria de accionistas, que tendrá 
lugar en el domicilio social, calle de Sari 
Marcos, número 40, el dia 23 del mes ac-i 

- tual, a las. doce horas, para examinar y . 
aprobar, si procede, la Memoria del Con-; 
sejo de Administración, el Balance y las 
cuentas del ejercicio de 1947. *

Madrid, 7 de ágosto de 1948.—«Compa
ñía Española de Reaseguros», S. A. . 

4.806—P. 

FERROVIAS Y  SIDERURGIA, S. A.
Se convoca a Junta general extraordi- . 

naria de accionistas para fel día • 19 del ¡ 
presente mes de agosto, a las doce h a -; 
ras, en el domicilio social,, calle de Ce- í 
daceros, número 4, para tratar de los • 
siguientes asuntos:
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1.° Ampliación del capital social.
2.° Modificación del artículo 5.° d? los 

Estatutos sociales, donde se refleje el au
m ento de capital.

Se recuerda el cumplimiento de les ar
tículos 20 y 21 de los Estatutos sociales, 
que a los requisitos para poder tom ir par
te y votar en esta Junta se refieren.

Madrid, 5 de agosto de 1948.—El Admi
nistrador general, Guillermo Curt Berns- 
tein.

4.802—P.

COMPAÑIA MADRILEÑA DE ALUM
BRADO Y CALEFACCION PO R GAS

Se pone*en conocim iento de lps señores 
poseedores' de acciones privilegiadas pri
mera categoría de esta Compañía, que el 
Consejo de Administración, naciendo uso 
de la ^autorización que le fué conferida 
por la Junta general ordinaria de accio
nistas celebrada el dia 25 de junio próxi
m o pasado, ha acordado el pago de 12,50 
pesetas a los referidos títulos com o divi
dendo del ejercicio 1947, deduciendo del 
m encionado importe los impuestos corres
pondientes.,

D icho abono se efectuará a partir del 
día 15 de los corrientes, y a razón de 
10,46 pesetas neto, mediante entrega del 
cupón núm. 19 y observando las disposi
ciones oficiales vigentes, en el Banco Es
pañol de Crédito, . calle de Alcalá, nú
m ero 14. y en el Banco Pastor, calle de 
Alcalá, número 46, ambos de Madrid.

Madrid, 3 de agosto de 1948.—El Con
sejo de Administración.

4.731—P.

P O T A S A S  I B E R I C A S ,  S.  A .
S A L L E N T

Proyecto de construcción de 48 viviendas 
protegidas

A n u n c i o  de  s u b a s t a

El Instituto Nacional de la Vivienda y 
Potasas Ibéricas, S. A., dom iciliada en 
Sallent, calle Estación, núm. 1, anuncian 
la subasta de las obras de construcción 
de 48 viviendas protegidas en Sallent 
(Barcelona), acogidas a los beneficios del 
régimen protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda, y de las que es entidad 
constructora la citada Empresa, la cual 
se reserva el derecho de tanteo, en virtud 
de la Ley de 19 de abril de 1939.

Los datos principales, plazos de la su
basta y la form a de celebrarse la misma, 
son los que seguidamente se indican :

I ,— DATOS de  l a  s u b a s t a

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Eugenio Orriols Germain.

El presupuesto d«u contrata asciende a 
2.608.254,87 pesetas.

La fianza provisional que pava particL 
par en la subasta previamente ha de ser 
constituida en la Caja General de De
pósitos. de Madrid, o en la Delegación de 
Hacienda en la cuenta especial de Teso
rería del Instituto Nacional de la Vivien
da. es de 44.123,82 pesetas.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de pese
tas 88.247,64.

II.— P l a z o s  DE LA SUBASTA
Las proposiciones para optar a la su

basta se -admitirán en la Delegación Co
m arcal del Instituto Nacional de la V i
vienda, calle Angel Baixeras, núm. 41, se
gundo, en las horas hábiles de oficina, 
durante treinta días, naturales, contados 
a - partir de la publicación del presénte 
anuncio en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO.

JE1 proyecto com pleto de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y  circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nóm ico-jurídicas generales y . particula

res que han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Delegación C o
m arcal del Instituto Nacional de la Vi
vienda en los días y horas hábiles de o fi
cina.

La apertura de los sobres se verificará 
el día ,siguiente hábil de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja G e
neral de Depósitos de Madrid, o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda, dentro de 
los quince días siguientes al de la publi
cación definitiva en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución dé la fianza definitiva 
el adjudicatario deberá form alizar me
diante escritura pública el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de dieciocho me
ses, a partir del dia de su comienzo.

III.—F o r m a  de  c e l e b r a r s e  l a  s u b a s t a

Los licitadores presentarán da docum en
tación para participar en la subasta en 
dos sobres cerrados y lacrados, uno de 
los cuales contendrá la propuesta econó
mica de la obra, y el otro los pliegos de
mostrativos de las referencias técnicas y 
económicas, y los siguientes docum entos:

1.° Cédula personal del licitador, en 
su caso, del apoderado cuando se trate 
de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

' 3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativp de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Declaración, y en su caso com pro

bantes de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc-, 
ción nacional (Ley de 14 de febrero de 
1907).

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará constituida por el De
legado com arcal del Instituto Nacional 
de la Vivienda, un adm inistrativo de la 
Delegación del Instituto Nacional de la 
Vivienda, un representante, de la Empre
sa «Potasas Ibéricas, S. A.», y el Arqui
tecto autor del proyecto, y del acto dará 
fe el Notario que corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económ icas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglam ento a 
de 8 de septiembre de 1939) §e destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudicándo
se la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

Term inado el remate, si no hay recla
m ación se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
docum entos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la propuesta , declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuera cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional, y se 
anulará la adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario fio 
formalizara en el plazQ establecido el co
rrespondiente contrato, perderá el total 
importe de la fianza definitiva depositada.

JC1 contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al Es
tado en las certificaciones dé obra gozará 
de un 90 por 100 de reducción.

Sallent, 3 de agosto de 1948.—El Di- 
rector-Gerente.

4.798-P

F A B R I L - S E D E R A ,  S . A.
Aviso

En virtud de las facultades que cenfie- 
re el artículo 21 de los Estatutos socia
les de esta Sociedad, por la presente se 
convoca a los señores accionistas de la 
misma a Junta general extraordinaria de 
accionistas para tratar de los siguientes 
asuntos:

A) Am pliación del capital social.
B) Balance de situación.
C) Orientación industrial.
La citada Junta se celebrará en Burgos 

el día 4 de septiembre, en las oficinal de 
nuestra fábrica, a las cuatro horas de la 
tarde en primera convocatoria, y en caso 
de no haber suficiente número de accio
nistas, a las cinco horas del mismo día 
y mes, en el mismo lugar, en segunda y 
última convocatoria.

Se recuerda a los señores accionistas 
la obligación que tienen de constituir el 
depósito de acciones que señala el artícu
lo 20, con ocho dias de antelación a la 
fecha antes señalada, en las oficinas de 
la Sociedad.

Madrid. 6 de agosto de 1948.—El Presi
dente .del Conseje, de Administración, 
Arturo Losada del Moral.

4.792—P.

ADMINISTRACION D E  JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
M ADRID
E d ic t o  

En el Juzgado de Primera Instancia 
núm ero nueve de esta capital ha promo
vido don José Luis Hernanz Blanco ex
pediente sobre declaración de fallecim ien
to de su hermano don Guillerm o Her
nanz Blanco, hijo de don Justo y de doña 
María de los do lores, nacido en Sepúlve-- 
da (Segovia) el dia 14 de agosto de 1916, 
soltero, que desapareció en los combates 

•sostenidos en los días 10 y 11 de febrero 
• de 1943, en la División Española de Vo
luntarios, con el cargo de Capitán de Ar
tillería.

Lo que se hace notorio a los fines del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Madrid, tres de Julio de mil novecien
tos cuarenta y ocho.—El Secretario, Ma
nuel L. Villar.— Visto bueno, el Juez (ile-» . 
gible).

4.517—A. J. v y 2.a 8-8-948
CHANTADA

Don Ram ón Carballal Pernas, Juez de
. Primera Instancia del partido de Chan- n
tada (LUgo).
Hagb público: Que en este Juzgado -st  

tram ita expediente de jurisdicción volun
taria, a instancia de Benjam ín Jorge R o
dríguez, vecino de Nespereira, parroquia 
de Villaquinte, municipio de Carballedo, 
en este partido, sobre declaración de fa- 
lleciihiento de su padre, R icardo Jorge 
Mazaira, que estuvo dom iciliado en la 
parroquia dicha* habiéndose ausentado 
para América hace más de quince años, 
sin que desde entonces se tuvieran noti- 

-cias de su' existencia.
Y  para su publicación por dos veces, 

con intervalo de quince días, eñ el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se ex
pide el presente en Chantada a seis de 
julio de mil novecientos cuarenta y ocho.
El Juez, Ram ón Carballal.—El Secreta
rio, Rafael Pardo Ciorraga.
4.518—A. J. y 2.* 8-8-948


